
PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 6º 

 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN FINANCIERA 

COORDINACIÓN DE PROGRAMACIÓN FINANCIERA 

ACCIONES: 

1. Gestionar y ejecutar los proyectos y convenios de cooperación con organismos nacionales e 

internacionales, públicos y privados, proyectos sectoriales y especiales, de acuerdo con sus 

normas y procedimientos específicos. 

2. Realizar la formulación y programación de la ejecución presupuestaria de la SECRETARÍA DE 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA y modificaciones que se proyecten durante el ejercicio 

financiero en coordinación con la Dirección de Administración y Control Presupuestario, 

dependiente de la Dirección General de Administración y Programación Financiera. 

3. Planificar, diseñar e implementar los procedimientos necesarios para las liquidaciones de 

prestaciones dinerarias a los participantes incluidos en Instituciones, Programas y Acciones 

del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

4. Implementar, en coordinación con las áreas sustantivas y operativas del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y con los órganos y organismos de control de la 

Administración Pública Nacional, los procedimientos y controles necesarios para la 

verificación de los requisitos de ingreso y permanencia de los participantes incluidos en 

Instituciones, Programas y Acciones de Empleo y Capacitación Laboral que incluyan 

prestaciones dinerarias a sus participantes. 

5. Coordinar la liquidación de prestaciones dinerarias a beneficiarios y todas las tareas 

inherente a los operativos de pago de las prestaciones dinerarias que lleve ejecutando el 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

6. Supervisar las rendiciones de pago derivadas de las transferencias dinerarias dispuestas en 

beneficio de los participantes incluidos en Instituciones, Programas y Acciones del 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

7. Coordinar, supervisar y controlar los aspectos administrativos financieros y contables de la 

formulación e implementación de los proyectos de empleo y formación profesional y de 

estudios laborales financiados por el PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 

DESARROLLO (PNUD). 

8. Participar de la programación y desarrollo de las gestiones ante los organismos 

internacionales, multilaterales, bilaterales y regionales de crédito respecto a los programas 



y proyectos especiales ejecutados en la jurisdicción, en coordinación con las áreas 

competentes del MINISTERIO DE FINANZAS. 
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